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Plan de participación de padres y familias de Título I 2025-2026
Nombre de la escuela: Bay Point Elementary School
	Utilice los datos de la evaluación integral de necesidades y cualquier otro dato de participación familiar para completar lo siguiente:

Declaración de la misión de la escuela: Facilitaremos el aprendizaje al proporcionar experiencias de aprendizaje relevantes y multidimensionales con
énfasis en la tecnología, la ciencia y el español mientras preparamos a los estudiantes para un entorno global.

Resultados medibles: 




	Desarrollar la capacidad de las familias	Comment by Petitbois Merlande: Destaque cómo se aprovechará a las familias para apoyar la Fase I en relación con sus objetivos de mejora escolar. 

	Describa cómo la escuela implementará actividades que desarrollarán la capacidad para actividades sólidas de padres y familias, con el fin de garantizar la participación efectiva de los padres y apoyar una asociación entre la escuela involucrada, los padres y la comunidad para mejorar el rendimiento académico de los estudiantes [Sección 1118 (e)]. Describa las acciones que tomará la escuela para proporcionar materiales y capacitación para ayudar a los padres a trabajar con sus hijos para mejorar el rendimiento académico de sus hijos [Sección 1118 (e) (2)]. Incluya información sobre cómo la escuela proporcionará otro apoyo razonable para las actividades de participación de los padres bajo la Sección 1118 según lo soliciten los padres [Sección 1118 (e) (14)]. 


	


La escuela implementará un plan integral de participación de padres y familias que fomente asociaciones consistentes y significativas entre la escuela, las familias y la comunidad al:
· Organizar eventos regulares de participación familiar: La escuela organizará noches de alfabetización, talleres de matemáticas, vistas previas del plan de estudios y noches familiares STEM para familiarizar a los padres con el contenido académico y las estrategias de instrucción utilizadas en el aula.
· Establecimiento de un Consejo Asesor de Padres (PAC): Este consejo, compuesto por padres voluntarios, personal escolar y miembros de la comunidad, se reunirá trimestralmente para proporcionar información sobre las políticas escolares, los programas académicos y las estrategias de participación.
· Ofrecer horarios de reunión flexibles: Para adaptarse a los diferentes horarios de los padres, la escuela brindará opciones para reuniones y talleres matutinos, vespertinos y virtuales.
· Desarrollo de canales de comunicación bidireccionales: Los maestros y el personal utilizarán herramientas como portales para padres, boletines, ClassDojo, Remind y correos electrónicos regulares para mantener una comunicación abierta y bidireccional e informar a los padres sobre el progreso de los estudiantes y las oportunidades de participación.

La escuela brindará capacitación y recursos que capacitarán a los padres para apoyar el crecimiento académico de sus hijos, que incluyen:
· Talleres sobre estrategias de apoyo académico: Se invitará a los padres a sesiones enfocadas en ayudar a los estudiantes a leer en casa, comprender los métodos de resolución de problemas matemáticos e interpretar los datos de evaluación (p. ej., informes de monitoreo del progreso y boletas de calificaciones).
· 
La escuela seguirá respondiendo a las necesidades y sugerencias de los padres al:
· Realización de encuestas anuales para padres: Se encuestará a los padres para recopilar comentarios sobre las actividades deseadas, los formatos preferidos para los eventos (en persona o virtuales) y cualquier barrera para la participación.
· Proporcionar servicios de traducción e interpretación: Todas las comunicaciones y eventos serán accesibles para las familias en sus idiomas maternos, con intérpretes disponibles para reuniones, talleres y conferencias de padres y maestros.
· Política de puertas abiertas: La escuela alienta a los padres a visitar, ser voluntarios y participar en la educación de sus hijos, y designará un enlace familiar para apoyar y responder a las solicitudes o inquietudes individuales de los padres.



 

	Desarrollo profesional del personal relacionado con la participación familiar	Comment by Petitbois Merlande: Destaque cómo desarrollará la capacidad del personal para utilizar el VALOR y la UTILIDAD de las familias para apoyar la participación familiar. Esto debe ocurrir al menos una vez cada semestre. 

	Describir las actividades de desarrollo profesional que la escuela proporcionará para educar a los maestros, al personal de servicios estudiantiles, a los directores y al resto del personal sobre cómo comunicarse, comunicarse y trabajar con los padres como socios iguales, sobre el valor y la utilidad de las contribuciones de los padres, y sobre cómo implementar y coordinar los programas para padres, y construir lazos entre los padres y las escuelas [Sección 1118 (e) (3)]


	
¿Cómo desarrollará activamente el liderazgo escolar la participación familiar continua relacionada con la capacidad de los maestros y el personal conectada a las metas académicas?

Actividades de desarrollo profesional para el personal 
La escuela brindará las siguientes oportunidades de desarrollo profesional para educar a los maestros, al personal de servicios estudiantiles, a los administradores y al resto del personal sobre estrategias efectivas de participación familiar:
Capacitación anual sobre participación de los padres
· Esta capacitación se centrará en comprender las diversas dinámicas familiares, respetar los antecedentes culturales y las estrategias para la participación familiar inclusiva.
· El personal aprenderá a identificar y reducir las barreras que impiden la participación familiar, como el idioma, los horarios de trabajo o la falta de confianza.
b. Taller de Estrategias de Comunicación Efectiva
· La capacitación incluirá técnicas para generar confianza a través de una comunicación constante, respetuosa y proactiva (p. ej., llamadas telefónicas positivas, boletines informativos y conferencias familiares).
· Los maestros recibirán capacitación en el uso de herramientas de comunicación digital (FOCUS) de manera efectiva y equitativa con las familias.
c. Coordinación de programas para padres
· El personal estará capacitado para planificar e implementar eventos y talleres académicos orientados a la familia, asegurando la alineación con las metas del plan de estudios y las necesidades de los estudiantes.
· Se hará hincapié en involucrar a los padres en los órganos de toma de decisiones, como los equipos de mejora escolar y los consejos asesores de padres.

Estrategias de liderazgo para desarrollar la capacidad continua del personal para la participación familiar
El liderazgo escolar desempeñará un papel activo en la incorporación de la participación familiar en la cultura profesional de la escuela y los esfuerzos de mejora continua a través de las siguientes acciones:
a. Incorporación de metas de participación en los planes de mejora escolar
· Los objetivos de participación familiar estarán vinculados directamente a las metas académicas de la escuela, con puntos de referencia claros y responsabilidad para el personal.
b. Comunidades periódicas de reflexión y aprendizaje profesional (PLC)
· Durante las reuniones de PLC, los maestros analizarán los datos de participación familiar (p. ej., asistencia a eventos, registros de comunicación) y compartirán las mejores prácticas para mejorar el alcance.
c. Reconocimiento y puesta en común de las mejores prácticas
· Los líderes escolares destacarán las prácticas efectivas de participación de los padres durante las reuniones de personal y los boletines, fomentando una cultura de colaboración e innovación.
d. Planificación inclusiva y ciclos de retroalimentación
· El liderazgo se asegurará de que el personal involucre a las familias en la planificación académica, especialmente en torno a las intervenciones y el enriquecimiento, y solicitará aportes regulares para refinar las estrategias.





	Experiencia en la reunión anual de padres del Título I

	Cada escuela convocará una reunión anual diseñada para informar a los padres de los niños participantes sobre el programa de Título I de la escuela, la naturaleza del programa de Título I (asistencia escolar o específica), la elección de escuela, los servicios educativos suplementarios y los derechos de los padres. [Sección 1118 (c) (1)]. 

	¿Cómo obtendrá comentarios grabados de los padres sobre la reunión? ¿Cómo se utilizará la retroalimentación grabada para informar eventos futuros?

Cómo se recopilarán los comentarios:
· Encuestas digitales y en papel: Los padres completarán un breve formulario de comentarios (disponible en varios idiomas) al final de la reunión o a través de una plataforma en línea (por ejemplo, Google Forms) accesible a través de las aplicaciones de comunicación escolar.
Cómo se usarán los comentarios:
· Las respuestas serán compiladas y analizadas por el equipo de participación familiar.
· Las sugerencias informarán las mejoras en futuras reuniones del Título I (por ejemplo, programación, enfoque de contenido, formato de presentación).
· Los resultados se compartirán con el liderazgo escolar y el SAC para guiar la toma de decisiones y la planificación anual.

Abordar las barreras para la asistencia y el apoyo académico en el hogar
Para maximizar la participación y capacitar a los padres para que apoyen el aprendizaje en el hogar, la escuela implementará lo siguiente:

· Horario flexible: Ofrezca múltiples horarios de reunión (mañana, noche y virtual) para acomodar a las familias trabajadoras y los cuidadores con horarios diversos.
· Cuidado de niños y refrigerios: Proporcionar servicios de cuidado infantil y refrigerios ligeros para reducir las barreras comunes de participación.
· Servicios de idiomas e interpretación: Asegúrese de que todos los materiales estén traducidos y que haya intérpretes disponibles para ayudar a las familias que hablan otros idiomas además del inglés.
· Kits académicos para llevar a casa: Distribuya materiales como libros, juegos de aprendizaje y guías para padres durante los eventos o para que los recojan quienes no puedan asistir.
· 
Comunicación con las familias que no asisten
Para garantizar que todas las familias reciban información esencial de la reunión:

· Acceso digital a presentaciones y materiales: La presentación, los folletos y las preguntas frecuentes del Título I se publicarán en el sitio web de la escuela y se compartirán a través de las aplicaciones de comunicación de la escuela (por ejemplo, Remind, ClassDojo, correo electrónico de la escuela).
· Video grabado de la reunión: La reunión se grabará y compartirá con subtítulos y subtítulos multilingües para que las familias puedan verla a su conveniencia.
· Resúmenes y folletos impresos: Se enviarán copias impresas de la información clave a casa en mochilas y se enviarán por correo a las familias que soliciten comunicación en papel.








	Comunicación

	Describa cómo la escuela proporcionará a los padres de los niños participantes lo siguiente [Sección 1118 (c) (4)]: • Información oportuna sobre los programas de Título I [Sección 1118 (c) (4) (A)]; • Descripción y explicación del plan de estudios en la escuela, las formas de evaluación académica utilizadas para medir el progreso de los estudiantes y los niveles de competencia que se espera que los estudiantes cumplan [Sección 1118 (c) (4) (B)]; • Si los padres lo solicitan, oportunidades para reuniones periódicas para formular sugerencias y participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de sus hijos [Sección 1118 (c) (4) (C)]; y • Si el plan del programa de toda la escuela bajo la Sección 1114 (b) (2) no es satisfactorio para los padres de los niños participantes, la escuela presentará los comentarios de los padres con el plan que se pondrá a disposición de la agencia de educación local [Sección 1118 (c) (5)].

	Información oportuna sobre los programas de Título I 
La escuela se asegurará de que los padres reciban una comunicación oportuna y continua con respecto al programa de Título I a través de múltiples canales:
· Reunión anual de padres de Título I que se lleva a cabo dentro de las primeras semanas del año escolar, donde la escuela explicará el programa de Título I, sus metas y cómo beneficia a los estudiantes.
· Boletines trimestrales para padres, actualizaciones del sitio web de la escuela y mensajes automáticos (a través de Remind, correo electrónico o llamadas telefónicas) para proporcionar actualizaciones sobre financiamiento, servicios ofrecidos, progreso del programa y eventos.
· Paquetes de información para padres distribuidos al comienzo del año, que contienen una descripción general del Título I, los derechos de los padres y la información de contacto de los coordinadores del programa.

Plan de estudios, evaluaciones académicas y expectativas de competencia 
Para asegurarse de que los padres entiendan lo que sus hijos están aprendiendo y cómo se evalúan:
· Las noches de currículo y los talleres para padres de nivel de grado se llevarán a cabo durante todo el año para explicar el plan de estudios básico en lectura, matemáticas, ciencias y otras áreas de contenido.
· Los materiales explicativos de la evaluación  se distribuirán en forma impresa y digital para describir las evaluaciones estandarizadas (p. ej., evaluaciones estatales, pruebas de referencia), evaluaciones en el aula y cómo interpretar los resultados.
· Los informes de progreso de los estudiantes y las conferencias de padres incluirán información sobre si los estudiantes están cumpliendo con las metas de competencia y crecimiento a nivel de grado.
· 
Oportunidades para reuniones periódicas y aportes 
Promover la participación activa de los padres en la toma de decisiones escolares:
· Política de puertas abiertas para reuniones de padres: Los padres pueden solicitar reuniones individuales o grupales con maestros, consejeros o administradores para compartir inquietudes, hacer preguntas y hacer sugerencias.
· Las reuniones del Consejo Asesor de Stduent (SAC) se llevan a cabo regularmente y están abiertas a todos los padres. Estos sirven como un foro formal para que los padres brinden información sobre programas académicos, actividades de participación de los padres y el uso de los fondos del Título I.
· Las encuestas para padres se realizan anualmente y se utilizan para recopilar ideas y preferencias para programas, eventos y apoyos. Los aportes se revisan durante las reuniones de liderazgo y PAC.
· 
Manejo de la insatisfacción con el plan del programa escolar 
Si algún padre expresa que el plan del programa escolar de Título I de la escuela no es satisfactorio:
· Los comentarios de los padres serán documentados: La escuela recopilará y registrará las inquietudes por escrito o mediante transcripciones de reuniones.
· Los comentarios se enviarán con el plan al distrito / agencia de educación local (LEA) según lo exige la ley, asegurando que los comentarios de los padres se conviertan en parte de la documentación oficial.
· Seguimiento con padres preocupados: La administración de la escuela programará una reunión de seguimiento para abordar inquietudes, proporcionar aclaraciones o considerar revisiones en colaboración con el Consejo Asesor de Padres.







	Reunión flexible de padres

	Describa cómo la escuela ofrecerá un número flexible de reuniones, como reuniones por la mañana o por la noche, y puede proporcionar fondos del Título I, transporte, cuidado de niños o visitas domiciliarias, ya que dichos servicios se relacionan con la participación de los padres [Sección 1118 (c) (2)].

Opciones de reunión flexibles
La escuela ofrecerá una variedad de horarios y formatos de reunión durante todo el año para fomentar la máxima participación:
· Sesiones matutinas y vespertinas: Las  reuniones clave (como noches de currículo, conferencias de padres y maestros y talleres académicos) se programarán en varios horarios, generalmente una por la mañana y otra por la noche, para adaptarse a los horarios de trabajo de los padres.
· Opciones de reuniones virtuales: Usando plataformas como Zoom o Google Meet, las familias pueden participar de forma remota en conferencias de padres y maestros, reuniones de mejora escolar o eventos de planificación de Título I.
· 
Servicios de apoyo con fondos del Título I
Para eliminar las barreras logísticas a la asistencia, la escuela puede usar los fondos del Título I para proporcionar los siguientes servicios:
· Servicios de cuidado infantil: El cuidado infantil en el lugar estará disponible durante los eventos y reuniones clave de los padres, para que las familias con niños pequeños puedan asistir sin preocupaciones.
· Asistencia de transporte: Cuando sea posible, se pueden proporcionar vales de transporte, fichas de autobús o transporte organizado a las familias que necesitan ayuda para llegar a la escuela para eventos o conferencias.
· Visitas domiciliarias: Para las familias que enfrentan barreras significativas para venir a la escuela, el personal puede realizar visitas domiciliarias (con consentimiento previo) para brindar información, brindar apoyo o participar en discusiones sobre el establecimiento de metas sobre el rendimiento de los estudiantes.

Comunicación y divulgación
· Notificaciones de eventos: Todas las reuniones y servicios se anunciarán a través de múltiples canales: folletos, mensajes de texto, sitio web de la escuela, redes sociales y llamadas telefónicas, con mucha anticipación y en los idiomas del hogar de las familias.
· Encuesta sobre las preferencias de los padres: Al comienzo de cada año escolar, se encuestará a los padres sobre los horarios y formatos de reunión preferidos para ayudar a la escuela a adaptar su calendario y alcance en consecuencia.




	Accesibilidad

	Describa cómo la escuela brindará oportunidades completas para participar en actividades de participación de padres y familias para todos los padres (incluidos los padres con dominio limitado del inglés, discapacidades y niños migrantes). Incluya cómo la escuela planea compartir información relacionada con los programas escolares y para padres, reuniones, informes escolares y otras actividades en un formato comprensible y uniforme y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan entender [Sección 1118 (e) (5) y 1118 (f)].

Garantizar la plena participación de todas las familias
La escuela tomará las siguientes medidas para garantizar que todos los padres, independientemente de sus antecedentes o circunstancias, tengan todas las oportunidades de participar en las actividades escolares:
Para padres con dominio limitado del inglés (LEP):
· Traducción de materiales escritos: Todos los documentos clave (avisos de eventos, invitaciones a reuniones, boletas de calificaciones, información del Título I y actualizaciones escolares) se traducirán a los idiomas del hogar de la comunidad escolar.
· Plataformas de comunicación multilingüe: La escuela utilizará herramientas de comunicación como ClassDojo, TalkingPoints o Remind que admiten la traducción automática de idiomas para la comunicación continua entre el personal de la escuela y las familias.

Comunicación en formatos comprensibles y uniformes
Para que la información sea accesible y consistente para todas las familias:
· Lenguaje claro y sin jerga: Todas las comunicaciones escolares se escribirán en un lenguaje familiar, evitando la jerga técnica o educativa.
· Notificaciones multilingües: Los avisos se enviarán en los idiomas preferidos de los padres, en la medida de lo posible, utilizando los datos de la Encuesta sobre el idioma del hogar recopilados en el momento de la inscripción.
· Múltiples canales de comunicación: La información se compartirá a través de folletos impresos, llamadas telefónicas, mensajes de texto, correos electrónicos, sitios web escolares, redes sociales y reuniones en persona para garantizar un amplio alcance.
· Ayudas visuales e infografías: Cuando corresponda, la escuela utilizará ayudas visuales y gráficos simples para explicar los datos académicos, los programas escolares y los derechos de los padres.
· 
Capacitación y responsabilidad del personal
· Capacitación anual del personal: Los maestros y el personal escolar recibirán desarrollo profesional sobre competencia cultural, participación familiar equitativa y comunicación efectiva con familias diversas.
· Enlace de participación familiar: Un miembro del personal designado coordinará con las familias que necesiten apoyo adicional, asegurando que ningún grupo quede excluido de la participación debido a barreras de idioma o accesibilidad.
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